
INFORME SOBRE LA LIBERTAD RELIGIOSA INTERNACIONAL EN VENEZUELA 2022

Las referencias a un "régimen" o al "régimen de Maduro" que aparecen a continuación,
no pretenden señalar que Estados Unidos considere a dicha entidad como un gobierno.
En 2019, el Departamento de Estado anunció la suspensión temporal de las
operaciones de la Embajada de los Estados Unidos en Caracas y el retiro del personal
diplomático, y posteriormente anunció la apertura de la Unidad de Asuntos de
Venezuela (VAU), ubicada en la Embajada los Estados Unidos en Bogotá, Colombia.

Resumen ejecutivo

La Constitución consagra la libertad religiosa siempre y cuando su práctica no viole la
moralidad pública, la decencia o el orden público. Un concordato de 1964 rige las
relaciones entre el gobierno y la Santa Sede y otorga financiamiento gubernamental a
las escuelas dirigidas por la Iglesia Católica. Una ley contra el odio criminaliza las
actividades de los partidos políticos que promueven "el fascismo, la intolerancia o el
odio".

La ley contra el odio fue ampliada ocasionalmente por el régimen a fin de incluir a
figuras religiosas. En mayo, el gobernador del Estado de Carabobo demandó por
difamación al padre Alfredo Infante, Superior General de los Jesuitas en Venezuela y
Coordinador de Derechos Humanos de una organización no gubernamental (ONG)
dirigida por Jesuitas. Lo anterior a raíz de una publicación el 14 de marzo del informe
anual de derechos humanos de la ONG PROVEA, al que contribuyó la ONG Jesuita.
Representantes de la Conferencia de Obispos Católicos Romanos, oficialmente conocida
como la Conferencia Episcopal Venezolana (CEV), y el Consejo Evangélico de Venezuela
(ECV), manifestaron que los líderes del régimen y los lealistas habían hostigado
verbalmente al clero y a otros miembros de sus comunidades religiosas por continuar
advirtiendo sobre la crisis humanitaria del país y por otras críticas al régimen. La Iglesia
Católica expresó su preocupación por la crisis migratoria del país y continuó ejerciendo
presión para lograr una solución negociada a los problemas sociales y políticos.

Según los representantes de la comunidad judía, el régimen y sus simpatizantes,
incluidos algunos medios de comunicación afiliados al régimen, aumentaron su
retórica antisemita durante el año. Diosdado Cabello, vicepresidente del partido
político afiliado al régimen, Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV), llamó a
David Smolansky, Comisionado de la Organización de Estados Americanos (OEA) para la
Crisis de Migrantes y Refugiados Venezolanos, un "sionista" y un "fascista" durante su
programa de televisión en donde Cabello mostró afiches de "se busca" de varios
líderes de la oposición.
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En agosto, el Ministerio de Comunicación e Información del régimen publicó un video
que calificaba de "falso positivo" el ataque terrorista de 1994 en Buenos Aires contra el
Centro Judío de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA), y sugería que en
realidad no había sido un ataque terrorista. En agosto, Esteban Trapiello, presidente de
dos estaciones de televisión regionales vinculadas al régimen, calificó el Holocausto
como un "cuento" y expresó su deseo de reunirse con Adolf Hitler para preguntarle
por qué no "había terminado todo lo que había comenzado. " La Confederación de
Asociaciones Israelitas de Venezuela (CAIV) expidió una declaración el 22 de agosto
condenando los comentarios de Trapiello. En octubre, la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones (CONATEL) ordenó el cierre de por lo menos cuatro emisoras
radiales cristianas evangélicas en el Municipio de Cabimas, controlado por la oposición,
en el estado de Zulia. En marzo, el régimen anunció su plan de "Buen Pastor" para
comenzar a inscribir las iglesias protestantes evangélicas y darle un bono a los pastores
evangélicos que participan en el proceso, lo que el ECV caracterizó como un intento del
régimen de aumentar el "control e inspección" de los grupos religiosos. El 23 de julio,
Nicolás Maduro Guerra, hijo de Nicolás Maduro, asumió el cargo de vicepresidente de
asuntos religiosos del partido PSUV del régimen.

El 25 de julio, un sacerdote en el Estado de Barinas denunció haber recibido amenazas
de muerte por trabajar en un proyecto para construir una nueva capilla. El Foro
Interreligioso Venezolano independiente y liderado por la sociedad civil, fundado en
2020, continuó reuniéndose y logrando consenso en torno a los derechos humanos, las
instituciones democráticas y el estado de derecho. El 11 de agosto, representantes
juveniles de varias religiones se reunieron para el Foro Nostra Aetate - Programa de
Cooperación Juvenil Interreligiosa, convocado por la sociedad civil en el Estado
Miranda.

Durante el año, la Unidad de Asuntos de Venezuela (VAU), que es la Misión de los
Estados Unidos para Venezuela, siguió participando con el gobierno interino liderado
por Juan Guaidó y con la sociedad civil independiente. La VAU también continuó
manteniendo un contacto cercano con una amplia gama de grupos religiosos, incluidas
las comunidades judía, musulmana, protestante evangélica y católica. Los
representantes de VAU y los miembros de estos grupos discutieron acerca de la
represión de las comunidades religiosas y de las publicaciones antisemitas en las redes
sociales y en los medios de comunicación asociados al régimen.

Sección I. Demografía religiosa

El Gobierno de los Estados Unidos estima que la población total es de 30 millones
(mediados de 2022), aunque según la Plataforma Regional de Coordinación
Interinstitucional para Refugiados y Migrantes de Venezuela, esta cifra podría ser
considerablemente menor, dado el éxodo de más de siete millones de ciudadanos desde
2015. El Gobierno de los Estados Unidos calcula, con base en las estadísticas oficiales



disponibles más recientes, que hasta el 96 por ciento de la población es católica; sin
embargo, es probable que el crecimiento de las comunidades evangélicas protestantes y
no creyentes haya contribuido a reducir considerablemente este porcentaje. La
población no católica incluye protestantes evangélicos, miembros de La Iglesia de
Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (Iglesia de Jesucristo), Testigos de Jehová,
musulmanes y judíos. El ECV estima que el 17 por ciento de la población es protestante,
la mayoría de los cuales son miembros de iglesias protestantes evangélicas. La Iglesia de
Jesucristo calcula sus cifras en 168,500, o aproximadamente el 0,5 por ciento de la
población. Los observadores calculan que muchas personas practican la santería y el
espiritismo provenientes de las religiones afrodescendientes, al mismo tiempo que el
cristianismo. Los líderes de la comunidad musulmana estiman que hay entre 100.000 y
150.000 seguidores del Islam (entre el 0,3 y el 0,5 por ciento de la población), formado
principalmente de personas de ascendencia libanesa, siria y libia que viven en el Estado
de Nueva Esparta y el área metropolitana de Caracas, así como en Valencia y Maracaibo.
En la Isla de Margarita, Estado de Nueva Esparta, la mayoría son sunitas, con una
comunidad minoritaria chiita, principalmente. Según CAIV, la comunidad judía cuenta
con aproximadamente 10.000 miembros, los cuales en su mayoría viven en Caracas lo
que representa una disminución aproximada de 30.000 en 1999.

Sección II. Respeto del régimen por la libertad religiosa

Marco jurídico

La Constitución consagra la libertad de religión siempre y cuando su práctica no viole la
moralidad pública, la decencia o el orden público. Un concordato de 1964 rige las
relaciones entre el gobierno y la Santa Sede y otorga financiamiento gubernamental a
las escuelas dirigidas por la Iglesia Católica. En 2017, la ahora disuelta Asamblea
Nacional Constituyente (ANC) y considerada ilegítima por la Asamblea Nacional de
2015 elegida democráticamente, el gobierno interino liderado por Guaidó y gran parte
de la comunidad internacional, aprobaron una ley contra el odio que penaliza los actos
de incitación al odio o la violencia. Las personas que violan la ley enfrentan entre 10 y
20 años de prisión. La ley contra el odio incluye 25 artículos que estipulan una amplia
gama de directrices, restricciones y sanciones, y criminaliza las actividades de los
partidos políticos que promueven "el fascismo, la intolerancia o el odio." También
tipifica como delito los actos individuales que promuevan la violencia o el odio, la
publicación o transmisión de cualquier mensaje que promueva la violencia o el odio por
parte de cualquier medio de comunicación, y la publicación de mensajes que inciten a
la violencia o el odio en las redes sociales. La ley no hace excepciones para el discurso
religioso. El Código Penal establece que cualquier acción que impida o perturbe el
ejercicio de ceremonias religiosas lícitas será castigada con prisión de cinco a 45 días. Si
el acto va acompañado de amenazas, violencia o agresiones, la pena de prisión
aumenta a 15 meses.



La Dirección de Justicia y Religión (DJR) en el Ministerio del Interior, Justicia y Paz
controlado por Maduro mantiene un registro de grupos religiosos, desembolsa fondos a
organizaciones religiosas y establece vínculos con las comunidades religiosas. Cada
grupo religioso se debe registrar ante el DJR para adquirir estatus legal como
organización religiosa. El registro requiere la declaración de propiedad perteneciente al
grupo religioso, la identificación de cualquier autoridad religiosa que trabaje
directamente para él y los estatutos. Se requiere que los grupos religiosos demuestren
cómo prestarían los servicios sociales a sus comunidades y deben recibir una carta de
aceptación por parte del consejo comunitario controlado por el régimen en el barrio (s)
en donde trabajará el grupo. El Ministerio revisa las solicitudes y puede dilatar la
aprobación indefinidamente. Los grupos religiosos deben registrar cualquier nuevo
estatuto en el DJR.

La ley no prohíbe ni promueve la educación religiosa en las escuelas públicas. Un
acuerdo entre la CEV y el estado permite a los catequistas enseñar valores católicos y
sacramentales en las escuelas públicas en preparación para la Primera Comunión, pero
el régimen no honra consistentemente este acuerdo.

La ley prevé que los capellanes católicos atiendan las necesidades espirituales de los
católicos que sirven en el ejército. No se conocen disposiciones similares para otros
grupos religiosos.

El país forma parte del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Prácticas del régimen

En ocasiones, el régimen aplicó la ley contra el odio que penaliza las actividades de los

partidos políticos que promueven "el fascismo, la intolerancia o el odio" hacia los actores

religiosos. En otras instancias, el régimen atacó a los líderes religiosos con el código

penal. En mayo, el Gobernador del Estado de Carabobo, Rafael Lacava, del partido PSUV,

demandó al padre Alfredo Infante, Superior de los Jesuitas en Venezuela y al Coordinador

de derechos humanos del Centro Gumilla, una ONG dirigida por la Compañía de Jesús en

Venezuela, por difamación tras la publicación del informe anual de derechos humanos de

PROVEA, el cual había recibido información por parte del Centro Gumilla. Según el

informe anual publicado el 14 de marzo, hubo 221 asesinatos extrajudiciales en Carabobo

en 2021, la tasa más alta en el país. En una conferencia de prensa para el lanzamiento del

informe, el padre Infante y el director de PROVEA, Marino Alvarado, solicitaron una

investigación sobre el papel de la policía en los asesinatos extrajudiciales.



En junio, el abogado del padre Infante logró un acuerdo con los legisladores que están a

favor de Maduro, donde el sacerdote aclaraba públicamente que el informe y las

declaraciones de los activistas no pretendían acusar a Lacava directa o indirectamente por

los asesinatos extrajudiciales, sino que más bien buscaban promover la investigación de los

casos a fin de que las víctimas tuvieran acceso a la verdad, la justicia y la protección eficaz.

La Iglesia católica continuó manifestando su preocupación por el estado político y social
del país. El 21 de febrero, el arzobispo Jesús González de Zárate, presidente de la
Conferencia Episcopal Venezolana de Obispos Católicos, emitió una declaración
expresando su preocupación por los crecientes flujos migratorios debido a la crisis
económica y humanitaria en el país. El 15 de junio, el Administrador Apostólico de la
Arquidiócesis de Caracas y Arzobispo Metropolitano de Mérida, Cardenal Baltazar
Porras, dijo durante una entrevista de prensa que el liderazgo político del país "no valora
a la sociedad venezolana" y "carece de criterios para generar propuestas y buscar
soluciones para la situación actual del país". El cardenal señaló que el contacto con los
ciudadanos era inadecuado tanto por parte del régimen como de la oposición. Porras
dijo que la iglesia había promovido numerosos esfuerzos de acercamiento entre los
sectores político, académico, empresarial y sindical, al tiempo que dejó en claro que
finalmente la responsabilidad de buscar soluciones y generar propuestas incumbía a los
líderes políticos.

Según un representante de la Iglesia católica, el régimen pausó o detuvo por completo
la financiación de algunas escuelas católicas, que generalmente se encuentran en
áreas empobrecidas. Los representantes describieron esto como parte del intento del
régimen para limitar las acciones y la influencia de la iglesia.

Los representantes de la Iglesia Católica también mencionaron las dificultades para
obtener visas religiosas para los sacerdotes. Dijeron que mucho del personal
internacional de la Iglesia Católica no pudo obtener visas religiosas y tuvo que ingresar al
país con visas de turista, que tienen tarifas de renovación y por lo tanto representan una
carga financiera para la iglesia.

El Washington Post publicó un artículo en junio, que decía que al menos la mitad de los
sacerdotes en el país que fueron condenados por abuso sexual de niños o adolescentes
entre el 2001 y el 2022 no cumplieron con la totalidad de sus condenas ni con el tiempo
en prisión, y que en al menos tres casos, los sacerdotes condenados regresaron a
trabajar en iglesias y continuaron ejerciendo su ministerio. Según la ONG de derechos
del niño, Cecodap, estos casos reflejaban un alto nivel de impunidad en el país. El 19 de
junio, el vicepresidente del PSUV, Cabello, dijo que esto era responsabilidad exclusiva
de la Iglesia católica, y que no se podía culpar al sistema de justicia.



Algunos miembros de la comunidad judía declararon nuevamente que el régimen y sus
simpatizantes, incluidos algunos medios de comunicación afiliados al régimen,
utilizaron la retórica antisionista para enmascarar el antisemitismo, diciendo que
habían evitado las acusaciones de antisemitismo reemplazando la palabra "judío" por
"sionista". Por ejemplo, el 27 de enero, durante una transmisión de su programa
semanal de televisión en el que mostró carteles de "se busca" de varios líderes de la
oposición, el vicepresidente del PSUV, Diosdado Cabello, llamó a David Smolanky,
Comisionado de la OEA para la Crisis de Migrantes y Refugiados Venezolanos, un
"sionista" y un "fascista". Tras la reacción violenta por sus comentarios, Cabello negó
que sus declaraciones estuvieran relacionadas con las raíces judías de Smolansky, sino
que se referían a la "mafia sionista que él representaba".

En agosto, el Ministerio de Comunicación e Información del régimen publicó una serie
de videos en los que pedía la restitución de un avión Emtrasur perteneciente a la
aerolínea estatal Conviasa y que quedó en tierra argentina en junio por una orden
judicial debido a presuntos vínculos con el terrorismo. En un video, el régimen calificó el
ataque terrorista de 1994 en Buenos Aires contra el Centro Judío AMIA, como un "falso
positivo", sugiriendo que en realidad no fue un ataque terrorista. En respuesta al video,
que también fue transmitido por el canal de televisión VTV, propiedad del régimen, el
Centro Simon Wiesenthal emitió un comunicado calificando la caracterización del
ataque como una "indignación indescriptible".

En agosto, durante una entrevista de podcast, Esteban Trapiello, presidente de las
estaciones de televisión regionales, Telearagua, vinculadas al régimen y la estación
radial, Aragueña, cuestionó la "historia" del Holocausto y expresó su deseo de
reunirse con Adolf Hitler y preguntarle por qué no "había terminado todo lo que
había comenzado". CAIV emitió una declaración el 22 de agosto condenando los
comentarios de Trapiello como de "antisemitismo delirante".

Según el Centro Simon Wiesenthal, en febrero, las ciudades de Chacao, Baruta y El
Hatillo, todas en el Estado de Miranda, emitieron un "Manifiesto conjunto contra el
antisemitismo", que incluía la aprobación de la definición de antisemitismo de la
Alianza Internacional para el Recuerdo del Holocausto. El manifiesto también instó a la
educación sobre el Holocausto en las escuelas primarias.

En octubre, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa informó que CONATEL
había ordenado el cierre de por lo menos cuatro estaciones de radio cristianas:
Renuevo, Celestial, Jerusalén y Gilgal Estereo. Las cuatro estaciones estaban en el
Municipio de Cabimas, liderado por la oposición, en el estado de Zulia.



El régimen de Maduro continuó promoviendo el Consejo Religioso Nacional que creó
en 2020. Como parte de este esfuerzo, los miembros del régimen ayudaron a
organizar reuniones durante todo el año con el Movimiento Cristiano Evangélico por
Venezuela (MOCEV), una organización a favor de Maduro. El 20 de enero, Maduro se
reunió con MOCEV en conmemoración del "Día Nacional del Pastor".

En marzo, el régimen anunció su Plan "Buen Pastor", para comenzar a registrar las
Iglesias protestantes evangélicas a través de los Consejos Pastorales del Gobierno que el
régimen amplió en 2019 en cooperación con MOCEV. Estos consejos nacionales están
conformados por pastores protestantes evangélicos designados por las autoridades
locales para colaborar con el régimen en proyectos sociales. Bajo el Plan del Buen
Pastor, los pastores participantes recibirían un bono si se registraban en el Sistema de la
Patria, una plataforma virtual controlada por el régimen en la que muchas personas se
deben registrar para cobrar su salario y recibir asistencia económica. El 21 de abril, la
ECV emitió una declaración expresando su preocupación por el "control e inspección"
llevada a cabo por el régimen a través de los consejos pastorales y aclaró que los
consejos no eran representativos de la mayoría de los cristianos evangélicos en el país.
Específicamente, el ECV expresó su preocupación de que los consejos pastorales
estuvieran realizando trabajos de censado, una actividad que el ECV dijo que debería
limitarse a las instituciones gubernamentales.

Una ley propuesta por la Asamblea Nacional del régimen en 2021 que exigía que las
ONG y otros grupos sin ánimo de lucro, incluidas las organizaciones religiosas, se
inscribieran en un registro controlado por el régimen para recibir contribuciones
financieras del extranjero, aún no había sido aprobada a finales de año.

El 23 de julio, Nicolás Maduro Guerra, hijo de Maduro, fue nombrado vicepresidente de
asuntos religiosos del partido político PSUV. Representantes de la Iglesia Católica
declararon que desde su nombramiento, Maduro Guerra no había hecho declaraciones
significativas relacionadas con la religión y que su nombramiento se limitaba al partido
PSUV.

Sección III. Posición de la sociedad ante la libertad religiosa

En mayo, los medios informaron que atacantes desconocidos atacaron a los feligreses
cristianos evangélicos Evert Zambrano, su esposa e hijo cuando salían de una iglesia
ubicada en San Mateo, en el Estado de Aragua. Zambrano murió a causa de las heridas
de bala, y su esposa e hijo resultaron heridos. Según se informa, el Cuerpo de
Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC) abrió una investigación del
incidente. En agosto, personas no identificadas asesinaron al concejal municipal Ronald
Soto cuando salía de la Iglesia cristiana evangélica La Cañada. Según informes de
prensa, el CICPC inició una investigación tras el asesinato de Soto.



Los medios de comunicación informaron que el 25 de julio, un sacerdote, el padre
Marcos Galvis, de la Iglesia Nuestra Señora de Guadalupe en el Estado Barinas, publicó
un video en el que afirmaba que él y cinco mujeres habían recibido amenazas de muerte
por su trabajo en un proyecto para construir una nueva capilla en su barrio sin la
autorización del alcalde del PSUV de Barinas, Rafael Paredes. En julio, el sacerdote
renunció a su cargo.

A lo largo del año, los medios de comunicación informaron sobre varios incidentes de
robos a iglesias, incluidos los Estados de Zulia, Falcón, Sucre y Miranda. En varios casos,
personas no identificadas robaron objetos religiosos de escaso valor monetario pero de
gran valor histórico. En marzo, los ladrones robaron la Curia Diocesana de Guarenas,
perteneciente a la Catedral de Copacabana en Miranda, y robaron cálices y copones,
incluido un cáliz que tenía más de 200 años. En abril, individuos irrumpieron en la
iglesia de San Benito de Palermo en Zulia, dañaron el tabernáculo y robaron los cálices,
la custodia, las botellas de vino para la consagración y el alambre de cobre. La policía
registró el área alrededor de la parroquia y arrestó a tres personas después de encontrar
en su poder, vino de consagración y otros objetos religiosos robados.

El 18 de octubre, los medios informaron que un hombre celebró una fiesta de
cumpleaños con temática nazi en un restaurante en el área de Las Mercedes en
Caracas. Las imágenes y videos compartidos de la fiesta mostraban símbolos nazis,
tales como la esvástica, y a los asistentes realizando saludos nazis. Tarek William Saab,
a quien el régimen caracterizó como "Fiscal General", anunció que había nombrado a
un fiscal especializado en derechos humanos para investigar al hombre anfitrión de la
fiesta.

Los líderes religiosos informaron que el Foro Interreligioso Venezolano independiente
dirigido por la sociedad civil, fundado en 2020 y compuesto por representantes
católicos, protestantes evangélicos y judíos, continuó coordinando durante todo el año,
el diálogo y la creación de consenso en torno a los derechos humanos, las instituciones
democráticas y el estado de derecho. Según un informe de la ONG cristiana Outreach
Aid to the Americas titulado Venezuela's Humanitarian Crisis and the Role of Faith-based
Organizations -[Crisis humanitaria en Venezuela y el rol de las organizaciones de fe]- además de los
esfuerzos de estas organizaciones para mitigar la crisis humanitaria del país, estos
grupos eran uno de los componentes restantes de una sociedad civil independiente.

El 11 de agosto, 194 personas de diversos grupos religiosos se reunieron en el Foro
Nostra Aetate - Programa de Cooperación Juvenil Interreligiosa, convocado por la
sociedad civil en el Estado Miranda. Dicho foro reunió a jóvenes representantes del
catolicismo, el cristianismo evangélico, el judaísmo, el islam y el sijismo para "promover
el diálogo, la fraternidad y respeto por los otros". En el foro también se creó un grupo
de cooperación juvenil interreligiosa compuesto por los grupos religiosos presentes.



En febrero, representantes indígenas Pemón denunciaron la profanación de un tepuy
(una montaña de cima plana con flora y fauna únicas) sagrado para la comunidad tras
la celebración del cumpleaños del empresario Rafael Oliveros, cuyos invitados llegaron
en helicóptero. El tepuy, conocido localmente como Kusari y ubicado en el Parque
Nacional Canaima, alberga varias comunidades indígenas Pemón. Según los
representantes Pemón, la montaña es venerada por su historia antigua y su vida
vegetal extremadamente rara y frágil, que los asistentes a la fiesta devastaron "como
si fuera un patio rastrillado". En la cultura Pemón, está prohibido ir a la cumbre de
Kusari, donde Oliveros celebró la fiesta. El 10 de febrero, el "Fiscal General” Saab,
anunció que había ordenado una investigación sobre el daño ambiental ocasionado.

A lo largo del año, representantes indígenas condenaron la destrucción de tierras
sagradas por parte de la minería legal e ilegal en los Parques Nacionales Yapacana y
Canaima. Según el Washington Post, el Cerro Yapacana, una montaña arenisca
ubicada en el Parque Nacional Yapacana denominada por los indígenas Pemón como
"Casa de Dios" y que consideran sagrada, se había convertido en un centro de minería
ilegal de oro.

Sección IV. Política y participación del gobierno de los Estados Unidos

En 2019, el Departamento de Estado anunció la suspensión temporal de las operaciones
de la Embajada de los Estados Unidos en Caracas y el retiro del personal diplomático, y
posteriormente anunció la apertura de la VAU, ubicada en la Embajada de los Estados
Unidos en Bogotá, Colombia. La VAU continuó su participación con el gobierno interino
liderado por Guaidó, así como con el alcance a los ciudadanos del país. Durante el año, la
VAU discutió con el gobierno interino liderado por Guaidó, las acciones del régimen de
Maduro que vulneraban la libertad religiosa y otros derechos humanos.

Los funcionarios de VAU también se comunicaron regularmente con una amplia gama de
comunidades religiosas y líderes en el país para discutir el trato de los grupos religiosos,
la retórica antisemita del régimen de Maduro y sus partidarios, y las represalias contra
algunos grupos religiosos que no estaban de acuerdo con la agenda política de Maduro.
Los funcionarios de VAU celebraron reuniones con representantes del CEV, ECV, CAIV y la
comunidad musulmana. Cada comunidad expresó interés de mantener la comunicación
y explorar posibles programas de divulgación en el futuro. Por medio de entrevistas con
medios de comunicación y en las redes sociales, la VAU también destacó el valor de la
libertad religiosa.


